
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 062-2022-DP/SG 
 

Lima, 15 de julio de 2022 
  
VISTO:  
 
El Informe N° 043-2022-DP/OPP, que adjunta el 

Memorando N° 033-2022-DP/SG-AGDA, relacionados con la emisión de la resolución 
que apruebe el documento denominado: Plan para descongestionar los ambientes de 
archivo en las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, 
Cusco, Libertad y Lambayeque, y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° 

de la Constitución Política del Perú se aprueba la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo y mediante Resolución Defensorial N° 007-2019/DP se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones y modificatorias; 

 
Que, mediante la Ley N° 25323, Ley que crea el 

Sistema Nacional de Archivos, tiene por finalidad integrar estructural, normativa y 
funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional, 
mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo, 
garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del “Patrimonio 
Documental de la Nación”; 

 
Que, el literal a) del ítem VIII de la Directiva N° 001-

2018-AGN/DAI, “Norma para la eliminación de documentos de archivo del Sector 
Público”, aprobada por Resolución Jefatural N° 242-2018-AGN/J, modificada por 
Resolución Jefatural N° 121-2022-AGN/JEF, señala que “La eliminación es un 
procedimiento que consiste en la destrucción de documentos, previa autorización del 
Archivo General de la Nación y los Archivos Regionales en el ámbito de su competencia. 
Los documentos de archivo que se propone a eliminar son aquellos que tienen valor 
temporal, en tanto son imprescindibles y sin trascendencia una vez cumplido el fin 
administrativo, fiscal, contable o legal que los originó”; 

 
Que, en concordancia con el literal a) del numeral 

8.2 de la Directiva N° 001-2018-AGN/DAI, se señala que “El Comité Evaluador de 
Documentos de la Entidad solicitará la autorización para la eliminación de los 
documentos”; 

 
Que, por su parte, el numeral 73.3) del artículo 73° 

del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que cada entidad es 
competente para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente 
cumplimiento de su misión y objetivos;  

 



 

Que, mediante el Memorando N° 033-2022-
DP/SG-AGDA, el Área de Gestión Documentaria y Archivo, en el marco de sus 
competencias funcionales, elabora el proyecto del “Plan para descongestionar los 
ambientes de archivo en las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este, 
Callao, Arequipa, Cusco, Libertad y Lambayeque”, cuya finalidad es reducir la cantidad 
de documentos, lograr tener espacios limpios y seguros y descongestionar los 
ambientes de Archivo en las oficinas defensoriales mencionadas, realizando el trámite 
de eliminación ante el Archivo General de la Nación y el archivo regional 
correspondiente; 
 

Que, a través del Informe N° 043-2022-DP/OPP, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto concluye que “De acuerdo al análisis efectuado 
por el Área de Modernización, esta oficina recomienda la aprobación del “Plan para 
descongestionar los ambientes de archivo en las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima 
Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, Cusco, Libertad y Lambayeque”, con el fin de 
desarrollar óptimamente las actividades archivísticas en la entidad; así como lograr la 
eliminación de documentos en las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima 
Este, Callao, Arequipa, Cusco, Lambayeque y la Libertad, ante el Archivo General de la 
Nación y archivo regional correspondiente”; asimismo, recomienda que “(…) las 
actividades contempladas en el citado Plan, se incorporen en el Plan Operativo 
Institucional 2022, con el fin que sean monitoreadas y evaluadas para medir su 
cumplimiento”; 

 
Que, el artículo 18° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, dispone que la Secretaría 
General se encarga de dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de 
los órganos de administración interna en asuntos de gestión documentaria y archivo, 
entre otros; asimismo, establece que como parte de su organización cuenta a su vez 
con el Área de Gestión Documentaria y Archivo;   

 
Que, por su parte, el literal g) del artículo 21° del 

Reglamento referido, establece como una de las funciones del Área de Gestión 
Documentaria y Archivo, el administrar el archivo documentario de la entidad (archivos 
de gestión, periféricos, desconcentrados, central y digital) proponiendo e 
implementando medidas concernientes a la conservación, integridad y su adecuada 
utilización en concordancia con la normativa del Archivo General de la Nación; 

 
Que, por las consideraciones expuestas, resulta 

necesario emitir el acto resolutivo que apruebe el “Plan para descongestionar los 
ambientes de archivo en las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este, 
Callao, Arequipa, Cusco, Libertad y Lambayeque”, a fin que la Entidad cumpla, en su 
oportunidad, con el trámite de eliminación de documentos ante el Archivo General de la 
Nación y el archivo regional correspondiente y así reducir la cantidad de documentos, 
lograr tener espacios limpios y seguros y descongestionar los ambientes de Archivo en 
las oficinas defensoriales mencionadas; 

 
Con los visados de las oficinas de Planeamiento y 

Presupuesto; Área de Gestión Documentaria y Archivo; y de Asesoría Jurídica; y, 



 

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 
18° y los literales b), c) y n) del artículo 19° del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial N° 007-2019/DP; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- APROBAR el documento 

denominado: Plan para descongestionar los ambientes de archivo en las Oficinas 
Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, Cusco, Libertad y 
Lambayeque, que consta de nueve (9) páginas, incluidos siete (7) Anexos, que forman 
parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo.- DESIGNAR al servidor Carlos 

Enrique TEJADA ACUÑA como Responsable operativo y funcional del Plan aprobado 
en el Artículo Primero de la presente Resolución. 

 
Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente 

Resolución a los integrantes que conforman el Comité de Evaluación de Documentos 
(CED) de la Defensoría del Pueblo, conformado mediante Resolución Administrativa N° 
021-2020/DP, para los fines correspondientes. 

 
Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 

presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Oscar Enrique Gómez Castro 
Secretario General 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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PLAN PARA DESCONGESTIONAR LOS AMBIENTES DE ARCHIVO EN LAS 

OFICINAS DEFENSORIALES DE LIMA, LIMA NORTE, LIMA ESTE, CALLAO, 

AREQUIPA, CUSCO, LIBERTAD Y LAMBAYEQUE 

 

I. OBJETIVOS 

 

1.1 Objetivo General 

Eliminar documentos de los ambientes de Archivo de las Oficinas Defensoriales de 

Lima, Lima Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, Cusco, La Libertad y Lambayeque 

con la finalidad de reducir la cantidad de documentos y lograr tener espacios 

limpios y seguros en los ambientes de Archivo. 

 

1.2 Objetivos Específicos 

1.2.1. Recuperar espacios en la Oficinas Defensoriales para que el/la servidor/a 

desarrolle sus funciones en ambientes seguros.  

1.2.2. Adoptar una cultura de Gestión Documental y Archivística que permita la 

eliminación de Expedientes Defensoriales en soporte físico innecesarios, 

en el marco de la normativa vigente. 

II. FINALIDAD 

 

Eliminar aquellos documentos que cumplieron el tiempo de retención, establecido en 

el Programa de Control de Documentos de la Defensoría del Pueblo, en las Oficinas 

Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, Cusco, Lambayeque 

y la Libertad, realizando el trámite de eliminación ante el Archivo General de la Nación 

y archivo regional correspondiente, para descongestionar los ambientes de los archivos 

en las Oficinas Defensoriales mencionadas. 

 

III. BASE LEGAL 

 

3.1. Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

3.2. Decreto Ley Nº 19414, Ley de Defensa, Conservación e Incremento del Patrimonio 

Documental de la Nación y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 022-

75-ED. 

3.3. Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2006-ED. 

3.4. Ley Nº 25323, Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento 

aprobado con el Decreto Supremo N° 008-92-JUS. 

3.5. Resolución Jefatural Nº 173-86-AGN/J, que aprueba la Directiva N.º 007-86-AGN-

DGAI, que establece las Normas para la Conservación de Documentos en los 

Archivos Administrativos del Sector Público Nacional.  
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3.6. Resolución Jefatural Nº 242-2018-AGN/J, que aprueba la Directiva Nº 001-2018-

AGN/DAI, “Normas para la eliminación de documentos de archivo del Sector 

Público”, modificada por Resolución Jefatural Nº 121-2022-AGN/JEF. 

3.7. Resolución Administrativa Nº 021-2020/DP, que conforma el Comité de Evaluación 

de Documentos (CED) de la Defensoría del Pueblo.  

3.8. Resolución de Secretaría General Nº 059-2021/DP-SG, que aprueba la 

conformación de la Comisión de Implementación y Mejoramiento del Archivo de la 

Defensoría del Pueblo. 

3.9. Resolución de Secretaría General Nº 107-2021/DP-SG, que aprueba el documento 

denominado:” Plan Anual de Trabajo de Archivo – periodo 2022” de la Defensoría 

del Pueblo. 

 

IV. ALCANCE 

 
Las disposiciones contenidas en el presente plan son de cumplimiento para los jefes/as 

de las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, Cusco, 

Lambayeque y la Libertad, el personal responsable de archivo designado por las 

mismas jefaturas, personal que tiene dentro de sus funciones labores de archivo y el 

personal del Archivo Central de la Defensoría del Pueblo.  

 

V. DEFINICIONES 

5.1. Archivo Central: Es responsable de planificar, organizar, dirigir, normar, 

coordinar, ejecutar y controlar las actividades archivísticas a nivel institucional, 

así como de la conservación y uso de los documentos provenientes de los 

archivos de gestión y desconcentrados e intervenir en la transferencia y 

eliminación de documentos en coordinación con el Archivo General de Nación. 

5.2. Archivo de Gestión: Llamado también Archivo Secretarial o de oficina, es el 

archivo de la dependencia donde se genera o recibe la documentación para realizar 

trámites en el ejercicio de sus funciones. Le compete la organización, conservación 

y uso de la documentación, así como de transferirla al Archivo Desconcentrado o al 

Archivo Central, según corresponda. 

5.3. Archivo Desconcentrado: Es aquel constituido por su carácter geográfico y 

comprende a las Oficinas y Módulos Defensoriales en regiones, a excepción de la 

Oficina Defensorial del Callao. Coordinará sus actividades con el Archivo Central y 

con el Archivo Regional correspondiente y de no existir éste, con el Archivo General 

de la Nación.  

5.4. Eliminación de documentos: Procedimiento archivístico que consiste en la 

destrucción física de series documentales, autorizado expresamente por el Archivo 

General de la Nación y Archivos Regiones. 
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5.5. Comité evaluador de documentos: Son los encargados de conducir el proceso 

de formulación del programa de control de documentos, de eliminación de 

documentos. 

5.6. Programa de control de documentos de archivo (PCDA): Documento de 

gestión archivística que determina las agrupaciones documentales (fondo, 

sección, serie) estableciendo valores (temporal y permanente) y periodos de 

retención a cada una de las series documentales. 

5.7. Expedientes de atención de quejas: Conjunto de documentos que contienen la 

atención de solicitudes de intervención que alegan casos de vulneración o amenaza 

de un derecho o varios derechos fundamentales debido a la acción u omisión de 

una entidad de la administración pública, que después de una etapa de 

investigación se determina que sí existe una afectación o peligro de afectación de 

derechos, y según el caso se concluyen o se prosigue con las etapas de valoración, 

emisión de recomendaciones y seguimientos. 

5.8. Expedientes de atención de petitorios: Conjunto de documentos que contienen 

la atención de solicitudes de intervención excepcional, a través de las cuales se 

interponen acciones de buenos oficios ante cualquier entidad de la administración 

pública para atender una situación de indefensión y superar una probable 

vulneración de derechos fundamentales no derivada de una actuación u omisión 

indebida de la administración pública. 

5.9. Atención de consultas: Documentación emitida como producto de las 

absoluciones de consultas y orientaciones brindadas a los recurrentes sobre 

asuntos que no implican la afectación a derechos fundamentales y/o respecto a los 

que la defensoría del pueblo no resulta competente. 

5.10. Correspondencia: Documentos emitidos y recibidos que devienen de la acción 

comunicativa de las dependencias de la Defensoría del Pueblo, con fines de 

coordinación, información y conocimiento para el cumplimiento de sus funciones. 

Ejemplos: Oficios, memorandos, informes, cartas, invitaciones, hojas de remisión, 

entre otros. 

 

VI. DELIMITACIÓN DEL PLAN 

 

Para la ejecución del plan se consideraron: Las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima 

Norte, Lima Este, Callao, Arequipa, Cusco, Lambayeque y la Libertad. 

 

Se escogieron estas Oficinas Defensoriales debido a:  

• Existencia de un gran volumen documental que desborda la dimensión de sus 

ambientes destinados para sus archivos. 
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• Archivo Central resguarda expedientes de los años más antiguos de las 

mencionadas oficinas a excepción de las Oficinas Defensoriales de Arequipa, 

Cusco, Lambayeque y la Libertad. 

 
VII. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

 
7.1. Recursos Humanos 

 

Oficinas Defensoriales Cantidad 

Oficina Defensorial de Lima 2 

Oficina Defensorial de Callao 1 

Oficina Defensorial de Lima Norte 1 

Oficina Defensorial de Lima Este 1 

Oficina Defensorial de Lambayeque 1 

Oficina Defensorial de La Libertad 1 

 
7.2. Recursos Materiales 

 

Descripción Cantidad 

Costal de plástico 500 

Guantes de nitrilo libres de polvo. 30 cajas 

Alcohol liquido 70° 15 

Mascarillas antipolvo N95 200 

 

VIII. DURACIÓN  

 
La duración programada para la ejecución del presente Plan será de tres (3) meses, 
prorrogable a 03 meses más estando sujeto a evaluación de presupuesto. 

 

 

IX. RESPONSABILIDADES 

 

9.1. Los funcionarios y servidores de Defensoría del Pueblo serán los responsables 
del cumplimento del presente plan, en lo que les resulte aplicable. 

9.2. El Archivo Central supervisará y realizará el seguimiento de la correcta aplicación 
de las disposiciones establecidas en el presente plan de trabajo.  

 



X. ACTIVIDADES 

 

Para poder cumplir con el objetivo de descongestionar los ambientes de archivos es necesario realizar las siguientes 

actividades: 

 

10.1.  Actividades en las Oficinas Defensoriales de Lima, Lima Norte, Lima Este y Callao 

 

N° Actividades  Responsable 

1 
Solicitar asesoramiento y acompañamiento en el procedimiento de eliminación de documentos al 
Archivo General de la Nación. 

Equipo de Archivo  

2 
Actualizar los formatos del Programa de Control de Documentos Archivísticos de la Defensoría del 
Pueblo.  

Equipo de Archivo  

3 
Presentar los formatos del Programa de Control de Documentos Archivísticos para revisión y 
conformidad para su posterior firma. 

Equipo de Archivo 
Secretaría General  

4 Conformar el Comité Evaluador de Documentos de la Defensoría del Pueblo. 
Equipo de Archivo 
Secretaría General 

5 Aprobar el Programa de Control de Documentos de Archivo. Alta Dirección 

6 Capacitar al personal que ejecutará el procedimiento de eliminación de documentos. Equipo de Archivo 

7 
Solicitar asesoramiento y acompañamiento al Archivo General de la Nación en el procedimiento de 
eliminación de documentos. 

Equipo de Archivo 

8 Trasladar los expedientes de las oficinas defensoriales involucradas al Área de Archivo 
 Equipo de Archivo 

Equipo de choferes de la 
DP 

9 Clasificar la documentación según sus series documentales (quejas, petitorios, consultas). 
Equipo de Archivo 

Locadores de servicio  
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N° Actividades  Responsable 

10 Realizar paquetes de expedientes. 
Equipo de Archivo 

Locadores de servicio  

11 Hacer etiquetas de identificación de los paquetes. 
Equipo de Archivo 

Locadores de servicio 

12 Elaborar inventarios de las series documentales que se propone eliminar. 
Equipo de Archivo 

Locadores de servicio 

13 
Colocar la documentación en costales de rafia o cajas de cartón, las cuales deberán estar identificadas por 
etiquetas. 

Equipo de Archivo 
Locadores de servicio 

14 Realizar un inventario de los costales. 
Equipo de Archivo 

Locadores de servicio 

15 Conformar el expediente de eliminación de documentos para el Archivo General de la Nación. Equipo de Archivo 

16 Presentar el expediente de eliminación de documentos al Archivo General de la Nación. Equipo de Archivo 

17 Realizar el seguimiento del expediente de eliminación de documentos. Equipo de Archivo 

18 Entregar la documentación propuesta a eliminar al Archivo General de la Nación  Equipo de Archivo 

*El tiempo de recojo de los documentos eliminados dependerá de las disposiciones propias del Archivo General de la Nación. 
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10.2.  Acciones para las Oficinas Defensoriales de Arequipa, Cusco, Lambayeque y La Libertad. 

 

N° Actividades  Responsable 

1 
Solicitar asesoramiento y acompañamiento en el procedimiento de eliminación de 
documentos al Archivo Regional. 

Equipo de Archivo 

2 
Gestionar la contratación de locadores para la ejecución del procedimiento de 
eliminación. 

Oficinas Defensoriales 

3 Capacitar al personal que ejecutará el procedimiento de eliminación de documentos Equipo de Archivo 

4 Realizar paquetes de expedientes. 
Oficinas Defensoriales 
Locadores de servicios 

5 Hacer etiquetas de identificación de los paquetes. 
Oficinas Defensoriales 
Locadores de servicios 

6 Elaborar inventarios de las series documentales que se propone eliminar. 
Oficinas Defensoriales 
Locadores de servicios 

7 
Colocar la documentación en costales de rafia o cajas de cartón, las cuales deberán 
estar identificadas por etiquetas. 

Oficinas Defensoriales 
Locadores de servicios 

8 Realizar un inventario de los costales. 
Oficinas Defensoriales 
Locadores de servicios 

9 Conformar el expediente de eliminación de documentos para el Archivo Regional. Equipo de Archivo 

10 Presentar el expediente de eliminación de documentos al Archivo Regional. 
Equipo de Archivo/Oficinas 

Defensoriales 

11 Realizar el seguimiento del expediente de eliminación de documentos. 
Equipo de Archivo 

Oficinas Defensoriales 

12 Entregar la documentación propuesta a eliminar al Archivo Regional correspondiente* 
Archivo Regional 
correspondiente 

* El tiempo de recojo de los documentos eliminados dependerá de las disposiciones propias del Archivo Regional. 



XI. PRESUPUESTO 

 

PRESUPUESTO  

NOMBRE DEL RECURSO CANTIDAD COSTO UNITARIO 
COSTO TOTAL 
POR 3 MESES 

Personal con experiencia en archivos para la 
OD. De Lima para tres meses 

2 S/. 2,500 S/15,000.00 

Personal con experiencia en archivos para la 
OD. De Lima norte 

1 S/. 2,500 S/7,500.00 

Personal con experiencia en archivos para la 
OD. De Lima Este 

1 S/. 2,500 S/7,500.00 

Personal con experiencia en archivos para la 
OD. Callao 

1 S/. 2,500 S/7,500.00 

Personal con experiencia en archivos para la 
OD. Lambayeque 

1 S/. 1,600 S/4,800.00 

Personal con experiencia en archivos para la 
OD La Libertad 

1 S/. 1,600 S/4,800.00 

Costal de plástico 500 S/. 1.00 S/500.00 

Mascarillas antipolvo N95  200 S/. 9.00  S/1,800.00 

Guantes de nitrilo libres de polvo  30 cajas S/. 65 .00 S/1,950.00 

Alcohol liquido 70° 1 litro  15 S/. 13.00 S/195.00 

TOTAL, GENERAL S/51,545.00 
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ANEXO I 
 

EJEMPLO DE TABLA DE RETENCIÓN DE LAS OFICINAS DEFENSORIALES DE 
LIMA, LIMA ESTE, LIMA NORTE Y CALLAO 

 

1. SECCIÓN: DEFENSORIAL DE LIMA, LIMA ESTE, LIMA NORTE, Y CALLAO 

2.  CÓDIGO 
3.  NOMBRE DE LA SERIE 

DOCUMENTAL 

4.  VALOR 
DE LA 
SERIE 

5.  PERIODO DE 
RETENCIÓN 

TOTAL, AÑOS 
DE RETENCIÓN 

A.G. A.C. 

DEFL/00 x 

01 
EXPEDIENTES DE ATENCIÓN 
DE QUEJAS 

T 9 1 10 

02 
EXPEDIENTES DE ATENCIÓN 
DE PETITORIOS 

T 6 1 7 

03 ATENCIÓN DE CONSULTAS T 4 1 5 

04 CORRESPONDENCIA T 4 1 5 
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ANEXO II 
 

EJEMPLO DE TABLA DE RETENCIÓN DE LAS OFICINAS DEFENSORIALES DE 
AREQUIPA, CUSCO, LAMBAYEQUE Y LA LIBERTAD 

 

1. SECCIÓN:  DEFENSORIAL DE AMAZONAS DE AREQUIPA, CUSCO, LIBERTAD Y LA 
LIBERTAD. 

2.  
CÓDIGO 

3.  NOMBRE DE LA SERIE 
DOCUMENTAL 

4. 
VALOR 
DE LA 
SERIE 

5.  PERIODO DE 
RETENCIÓN 

TOTAL, 
AÑOS DE 

RETENCIÓN A.G. A.D. 

DEFA/00   

01 
EXPEDIENTES DE ATENCIÓN DE 
QUEJAS 

T 1 9 10 

02 
EXPEDIENTES DE ATENCIÓN DE 
PETITORIOS 

T 1 6 7 

03 ATENCIÓN DE CONSULTAS T 1 4 5 

04 CORRESPONDENCIA T 1 4 5 
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ANEXO III 
 

RANGO DE AÑOS DE DOCUMENTOS QUE SE DEBERÍAN ELIMINAR SEGÚN EL 
PROGRAMA DE CONTROL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO (PCDA) 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N.º DEPENDENCIA 
AÑO 

CREACIÓN 

APLICACIÓN DE LA TRDA DEL PCDA 
RANGOS DE AÑOS  

QUEJAS  PETITORIOS  CONSULTAS   

1 OD LIMA 2002 2002-2012 2002-2015 2002-2017  

2 OD LIMA ESTE 2001 2001-2012 2001-2015 2001-2017  

3 
OD LIMA 
NORTE 

2001 2001-2012 2001-2015 2001-2017  

4 OD CALLAO 1998 1998-2012 1998-2015 1998-2017  

5 OD AREQUIPA 1996 1996-2012 1996-2015 1996-2017  

6 OD CUSCO 1998 1998-2012 1998-2015 1998-2017  

7 
OD 
LAMBAYEQUE 

2001 2001-2012 2001-2015 2001-2017  

8 
OD LA 
LIBERTAD 

1998 1998-2012 1998-2015 1998-2017  

NUEVOS AÑOS 
PROPUESTOS PARA 
LA RETENCIÓN DE 

DOCUMENTOS 
 

  

QUEJAS  
10 

AÑOS 
 

PETITORIOS 7 AÑOS  

CONSULTAS 5 AÑOS  
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ANEXO IV 

 
PROYECCIONES REFLEJADOS EN CAJAS ARCHIVERAS Y METROS LINEALES EN 
LAS OFICINAS DEFENSORIALES DE LIMA, LIMA NORTE, LIMA ESTE Y CALLAO. 
 

 

VOLUMEN APROXIMADO DE EXPEDIENTES DEFENSORIALES A ELIMINAR EN LIMA, LIMA NORTE, LIMA ESTE Y 
CALLAO 

OFICINA 
DEFENSORIAL 

EN EL ARCHIVO CENTRAL EN LAS OFICINAS DEFENSORIALES TOTAL, GENERAL 

AÑOS 
EXTREMOS 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

ARCHIVERAS 

METROS 
LINEALES 

AÑOS 
EXTREMOS 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

ARCHIVERAS 

METRO 
LINEALES 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

ARCHIVERAS 

METROS 
LINEALES 

LIMA 
2002-2010 2683 

536 2008-2017 2143 428 4826 924 

LIMA NORTE 
1999-2005 128 

24 2006-2017 551 110 679 134 

CALLAO 
1997-2006 127 

25 1997-2017 476 95 603 120 

LIMA ESTE 
2001-2007 206 

41 2005-2017 380 76 586 117 
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ANEXO V 

 
VOLUMEN APROXIMADO DE EXPEDIENTES DEFENSORIALES A ELIMINAR EN 

PROVINCIA 
 

VOLUMEN APROXIMADO DE EXPEDIENTES DEFENSORIALES A ELIMINAR EN PROVINCIA 

OFICINAS 
DEFENSORIALES 

EN PROVINCIA 

AÑOS 
EXTREMOS 

CANTIDAD DE 
CAJAS 

ARCHIVERAS 
METROS LINEALES 

CAJAS 
TRABAJADAS AL 

DÍA DE HOY 

OD CUSCO  1998-2017 623 124 80 

OD AREQUIPA  1996-2017 870 174 200 

OD LAMBAYEQUE 2001-2017 665 106 0 

OD LA LIBERTAD 1998-2017 862 138 15 
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ANEXO VI 
          DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES PARA ELIMINACIÓN DE EXPEDIENTES 

 

ACTIVIDAD TAREAS  RESPONSABLES  
 

Transferencia 
de los 

expedientes de 
la OD Lima, 

OD Callao, OD 
Lima Norte y 
Lima Este al 

Archivo 
Central. 

Elaborar el instructivo de transferencia documental para las OD 
Lima, OD Callao, OD Lima Norte y Lima Este al Archivo Central. 

Analista de Archivo II - 
Archivo Central 

 

Coordinar con la Oficina de Logística y el encargado del equipo de 
choferes de la DP para el apoyo en el traslado de documentos al 
Archivo Central. 

Analista I de Archivo II - 
Archivo Central 

 

Elaborar un proyecto de memorando indicando los rangos de años 
a transferir, el cronograma de transferencia documental, adjuntar el 
formato de listado de transferencia y el instructivo. 

Analista de Archivo II - 
Archivo Central 

 

Acopiar, encajar, empaquetar, colocar número de paquete a la 
documentación para su traslado de la OD Lima al Archivo Central  
Elaborar un listado donde se registre la cantidad y los números de 
cajas/paquetes de expedientes a transferir (opcional: adjuntar 
inventario de expedientes si ya lo tienen elaborado). 
Transportar los expedientes de las OD con el apoyo del equipo de 
choferes de la DP. 

Locación de servicio 1 y 2  
Analista de archivo -OGDH  
Personal de archivo del 
Centro de Información  
Practicantes del Archivo 
Central  
Chofer de la DP 

 

Acopiar, encajar, empaquetar, colocar número de paquete a la 
documentación para su traslado de la OD Callao al Archivo Central  
Elaborar un listado donde se registre la cantidad y los números de 
cajas/paquetes de expedientes a transferir (opcional: adjuntar 
inventario de expedientes si ya lo tienen registrado). 
Transportar los expedientes de las OD con el apoyo del equipo de 
choferes de la DP. 

Locación de servicio 3  
Analista de Archivo OD 
Callao  
Chofer de la DP 

 

Acopiar, encajar, empaquetar, colocar número de paquete a la 
documentación para su traslado de la OD Lima Norte al Archivo 
Central  
Elaborar un listado donde se registre la cantidad y los números de 
cajas/paquetes de expedientes a transferir (opcional: adjuntar 
inventario de expedientes si ya lo tienen registrado). 
Transportar los expedientes de las OD con el apoyo del equipo de 
choferes de la DP. 

Locación de servicio 4  
Chofer de la DP 

 

Acopiar, encajar, empaquetar, colocar número de paquete a la 
documentación para su traslado de la OD Lima Este al Archivo 
Central  
Elaborar un listado donde se registre la cantidad y los números de 
cajas/paquetes de expedientes a transferir (opcional: adjuntar 
inventario de expedientes si ya lo tienen registrado). 
Transportar los expedientes de las OD con el apoyo del equipo de 
choferes de la DP. 

Locación de servicio 5  
Chofer de la DP 

 

Recepción y cotejo de la documentación en el Archivo Central Analista I - Archivo Central  
Analista II - Archivo 
Central  
Practicantes del Archivo 
Central 
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Acomodo de las cajas y paquetes en las instalaciones del Archivo 
Central. 
 

Analista de Archivo - OD 
Callao  
Analista de Archivo - 
OGDH  
Personal de Archivo del 
Centro de Información  
Locación de servicio 1, 2, 
3, 4, 5 y Practicantes del 
Archivo Central 
 

 

Elaboración del informe de transferencia documental al Archivo 
Central. 

Analista de archivo II -
Archivo Central 

 

Preparación de 
la 

documentación 
para su 

eliminación  

OD Lima 
Clasificar los expedientes según sus series documentales (quejas, 
petitorios y consultas). 
Elaborar inventarios de las series documentales que se propone 
eliminar. 
Empaquetar los expedientes. 
Colocar la documentación en costales de rafia, las cuales deberán 
estar identificadas por etiquetas. 
Realizar un inventario de los costales. 

Locación de servicio 1 y 2  
Analista de archivo - 
OGDH  
Personal de archivo del 
Centro de Información  
Practicantes del Archivo 
Central 

 

OD Callao 
Clasificar los expedientes según sus series documentales (quejas, 
petitorios y consultas). 
Elaborar inventarios de las series documentales que se propone 
eliminar. 
Empaquetar los expedientes. 
Colocar la documentación en costales de rafia, las cuales deberán 
estar identificadas por etiquetas. 
Realizar un inventario de los costales. 

Locación de servicio 3  
Analista de Archivo OD 
Callao 

 

OD Lima Norte  
Clasificar los expedientes según sus series documentales (quejas, 
petitorios y consultas). 
Elaborar inventarios de las series documentales que se propone 
eliminar. 
Empaquetar los expedientes. 
Colocar la documentación en costales de rafia, las cuales deberán 
estar identificadas por etiquetas. 
Realizar un inventario de los costales. 

Locación de servicio 4  

OD Lima Este  
Clasificar los expedientes según sus series documentales (quejas, 
petitorios y consultas). 
Elaborar inventarios de las series documentales que se propone 
eliminar. 
Empaquetar los expedientes. 
Colocar la documentación en costales de rafia, las cuales deberán 
estar identificadas por etiquetas. 
Realizar un inventario de los costales. 

Locación de servicio 5  
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ANEXO VII 

 
CANTIDAD DE CAJAS ASIGNADAS Y CALCULADAS POR TRABAJADOR Y TOTAL 

DE CAJAS QUE SE PROPONE ELIMINAR AL FINALIZAR EL PROYECTO 
 

PERSONAL 
OFICINA DEFENSORIAL 

ASIGNADA 
AÑOS 

CANTIDAD DE 
CAJAS   

 

LOCADOR 1 
OFICINA DEFENSORIAL 

DE LIMA 
2002 273 

 

 
 

LOCADOR 2 
OFICINA DEFENSORIAL 

DE LIMA 
2005 300 

 

 
 

LOCADOR 3 
OFICINA DEFENSORIAL 

DE CALLAO 
1997-2001 302 

 

 
 

LOCADOR 4 
OFICINA DEFENSORIAL 

DE LIMA NORTE 
1999-2012 338 

 

 
 

LOCADOR 5 
OFICINA DEFENSORIAL 

DE LIMA ESTE 
2001-2012 293 

 

 
 

PRACTICANTE 
1 

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA  

2007 189 

 

 
 

PRACTICANTE 
2 

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA 

2008 138 

 

 
 

 

PRACTICANTE 
3 

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA  

2009 176 

 

 
 

PRACTICANTE 
4 

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA  

2010 205 

 

 
 

TECNICO EN 
ARCHIVO  

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA  

2011 87 

 

 
 

ANALISTA EN 
ARCHIVO 1 

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA  

2011 87 

 

 
 

ANALISTA EN 
ARCHIVO 2 

OFICINA DEFENSORIAL 
DE LIMA  

2011 87 

 

 
 

TOTAL APROXIMADO DE CAJAS PROPUESTAS A 
ELIMINAR AL FINAL DEL PROYECTO 

2475 
 

 

UNIVERSO DE CAJAS DE ARCHIVO CENTRAL Y 
OFICINAS DEFENSORIALES  

6695 
 

 

CAJAS QUE QUEDARÁN  4220 
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